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Madrid, a 27 de febrero de 2012 

 

Comisión Nacional del Mercado de Valores 

 

 

Señores: 

 

En cumplimiento de las obligaciones sobre 

 

 

INFORMACION RELEVANTE 

 

 
Se comunica por la presente que el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca de 

Ecuador (MAGAP) ha adjudicado a INYPSA la ejecución de las zonas 2 y 4 de la campaña integrada 

de  barrido  predial para la modernización del sistema de información predial de la República de 

Ecuador. Los dos lotes adjudicados suman un importe de 8.900.930 USD (IVA incluido). 

 

El proyecto será financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y forma parte del 

Programa del Sistema Nacional de Información y Gestión de Tierras Rurales e Infraestructura 

Tecnológica - SIGTIERRAS. 

 

La campaña se desarrollará en 15 cantones pertenecientes a 8 provincias de la República de 

Ecuador, que suman un total de 1.091.814 Ha y beneficiarán a una población de 589.000 

habitantes. 

 

Los trabajos, con un plazo de ejecución hasta 2014, contemplan desde las actividades 

preliminares de coordinación institucional y revisión del marco legal, pasando por la recopilación 

de información cartográfica existente y el levantamiento de información predial, hasta la 

digitalización de la información y su inclusión en el Sistema de Información Geográfica, con la 

entrega de productos finales. 

 

INYPSA, con más de 40 años de experiencia, apuesta firmemente en la ejecución de este tipo de 

proyectos que se basan en el desarrollo local y territorial como herramienta para combatir la 

pobreza, asegurar la seguridad jurídica y el desarrollo de las sociedades latinoamericanas. 

 

 

Muy atentamente, 
 

 

 
Juan Lazcano 
Presidente 


